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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Primero. – Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 6 de marzo de 
2024, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para 
la contratación, en régimen laboral para las plazas de taquillera (2 plazas): 

ListA de Admitidos tAquiLLerA A jornAdA compLetA fijo-discontinuA (2 pLAzAs). – 
cif nombre registro de entrAdA 

****7144b eugenio ViLLA mArtinez 2023-e-rc-6493 
****8663f rAqueL gutierrez ortiz 2023-e-rc-6329 
****8782g teresA fernAndez pAdrones 2023-e-rc-6470 
****3197X VirginiA bArAndA ruiz 2023-e-re-2935 

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
del proceso de selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de diez días 
hábiles los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos 
preceptivos que hayan motivado su no admisión.  

toda esta información estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este ayuntamiento (http://medinadepomar.sedelectronica.es). 

A 11 de marzo de 2024. 
el alcalde-presidente, 
isaac Angulo gutiérrez
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